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TIPOS DE INTERÉS DE REFERENCIA DEL MERCADO HIPOTECARIO 
 

1. Tipos de interés oficiales publicados por el Banco de España 

2. IRPH: definición y cálculo, administración por el Banco de España, 

contribuidores supervisados, difusión, política de transparencia y 

procedimiento de reclamaciones 

 

 

Los préstamos que las entidades conceden a sus clientes pueden ser a tipo de interés 
fijo o variable. En el caso de los préstamos a tipo fijo, el tipo de interés del préstamo es 
conocido al inicio de la vida del préstamo. En el caso de los préstamos a tipo variable, el 
tipo de interés del préstamo se revisa, en los plazos establecidos, en función de la evolución 
del índice de referencia que se haya fijado en el contrato.   

Existen una serie de tipos de interés oficiales que se suelen utilizar por las entidades 
como índices de referencia en los préstamos a tipo variable, especialmente en el caso 
de los préstamos hipotecarios. 

Los tipos de interés oficiales se enumeran y regulan en la Orden EHA/2899/2011. Esta 
Orden faculta al Banco de España para establecer su definición y proceso de determinación 
y le encomienda la publicación mensual de los tipos oficiales, tanto en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) como en su página web. En uso de la habilitación, el Banco de España 
publicó la Circular 5/2012 recogiendo los tipos de interés oficiales (los mismos que los 
enumerados en la Orden) así como su definición y proceso de determinación. 

El Banco de España difunde los tipos de interés oficiales mensualmente a través de 
diversos medios. Por un lado, en el BOE; por otro lado en la propia página web del Banco 
de España, a través del Boletín Estadístico y en el Portal del Cliente Bancario, donde se 
pueden obtener las series históricas, y mediante la publicación, el primer día hábil del mes, 
de una nota de prensa informativa. 

Los índices de referencia tienen un Administrador, que es responsable de garantizar la 
integridad de todos los aspectos relacionados con su determinación, como la definición de 
la metodología, el proceso de recopilación de datos, su cálculo y los procesos de control y 
rendición de cuentas. Estos administradores tienen que cumplir con unos criterios de 
gobernanza exhaustivos1.   

 

 

 
1En julio de 2013 la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus siglas en inglés) publicó el informe final de los 

Principios aplicables a los índices de referencia financieros con el objetivo de promover la fiabilidad de los Índices de Referencia usados 

en los mercados y regular el gobierno, calidad del índice y de la metodología y rendición de cuentas.  Además, en junio de 2016 se 

aprobó el Reglamento (UE) 2016/1011 sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros que establece el 

marco normativo común en la Unión Europea relativo a la elaboración de los índices de referencia. Los requerimientos de gobernanza se 

encuentran detallados tanto en el Reglamento como en los principios de IOSCO mencionados.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-17015&tn=1&p=20200727
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9058
https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1901.pdf
https://clientebancario.bde.es/pcb/es/menu-horizontal/productosservici/relacionados/tiposinteres/guia-textual/tiposinteresrefe/tabla_tipos_referencia_oficiales_mercado_hipotecario.html
https://www.iosco.org/library/pubdocs/pdf/IOSCOPD415.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32016R1011
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1 TIPOS DE INTERÉS OFICIALES PUBLICADOS POR EL BANCO DE ESPAÑA 

Los tipos de interés oficiales establecidos legalmente son los siguientes: 

a Euríbor a una semana, a un mes, a tres meses, a seis meses y a un año. 

Este tipo se define como la media aritmética simple mensual de los valores diarios del índice 

de referencia euríbor® a los plazos de una semana, a un mes, a tres meses, a seis meses 

y a un año, calculada y publicada por el European Money Markets Institute (EMMI).  

El administrador de este tipo es el EMMI. El Banco de España únicamente publica como 

tipo de interés oficial el dato previamente publicado por el EMMI en su página web. 

 

b Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 

vivienda libre, concedidos por las entidades de crédito en España (IRPH).  

Se define como la media simple de los tipos de interés medios ponderados por los 
principales de las operaciones de préstamo con garantía hipotecaria de plazo igual o 
superior a tres años, para adquisición de vivienda libre, que hayan sido iniciadas o 
renovadas por los bancos y las cajas de ahorros en el mes al que se refiere el índice. 

Este tipo de interés, también conocido como IRPH, se elabora por el Banco de España, con 
los datos que le proporcionan los bancos y las cajas de ahorro en España2. En 
consecuencia, el Banco de España es su administrador. 

Ver más:  

 IRPH: definición y cálculo, administración por el Banco de España, 
contribuidores supervisados, difusión, política de transparencia y 
procedimiento de reclamaciones.  

 

c Tipo medio de los préstamos a la vivienda entre uno y cinco años concedidos por 

las entidades de crédito en la zona euro. 

Se define como la media aritmética ponderada por el volumen de operaciones, de los tipos 
de interés aplicados a las nuevas operaciones de préstamo o crédito a vivienda en las que 
se prevea un período de fijación del tipo de interés de entre uno y cinco años, realizados en 
euros con hogares residentes en la zona del euro. Este tipo de interés se calcula y publica 
por el BCE en su página web.  

Es un tipo de interés estadístico y no tiene administrador. El Banco de España únicamente 
publica como tipo oficial el dato calculado y previamente publicado por el BCE. 

d Permuta de intereses/interest rate swap (IRS) al plazo de cinco años. 

Este tipo se define como la media simple mensual determinada por el Banco de España de 
los tipos de interés diarios del tipo anual para swap de intereses, para operaciones 
denominadas en euros, con vencimiento a cinco años, calculados y publicados por la IBA 
(ICE Benchmark Administration®3). 

El administrador de este tipo oficial es el Banco de España. La IBA publica el tipo de interés 
diario (EUR ICE Swap Rate®) que sirve de base para el cálculo del tipo oficial, pero no su 
media simple mensual, que es la que tiene carácter de tipo de interés oficial. 

Dado que los datos diarios utilizados como subyacente para el cálculo (EUR ICE Swap 
Rate®) están públicamente disponibles, el índice no tiene contribuidores que aporten datos 

 
2 Incluidas las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras. 
3
 ICE swap Rate® y ICE Benchmark Administration® son marcas comerciales registradas de IBA y/o sus afiliados y son utilizados por 

Banco de España con permiso bajo licencia de IBA. 

https://www.emmi-benchmarks.eu/benchmarks/euribor/rate/
https://sdw.ecb.europa.eu/reports.do?node=1000002887
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de cálculo. Esos datos se obtienen a partir de un índice cuyo administrador (IBA) está 
autorizado por la Financial Conduct Authority (FCA) de Reino Unido. 

e Tipo de interés de referencia basado en el Euro short-term rate (€STR) a una 

semana, a un mes, a tres meses, a seis meses y a un año. 

Este tipo se define como el valor del último día hábil del mes del tipo de interés medio 
compuesto a distintos plazos (una semana, un mes, tres meses, seis meses y un año) que 
el Banco Central Europeo (BCE) publica y elabora sobre la base del tipo de interés Euro 
short term rate (€STR).  

El administrador es el BCE. El Banco de España únicamente publica como tipo oficial el 
dato previamente publicado por el BCE a través de su Statistical Data Warehouse (SDW). 

f Tipo de rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo 

entre dos y seis años. 

Se define como la media ponderada por los volúmenes nominales de negociación de los 
rendimientos internos de los valores emitidos por el Estado con vencimiento residual entre 
dos y seis años, negociados en operaciones simples al contado en los seis meses 
inmediatamente anteriores. Esta media es calculada mensualmente por Sociedad de 
Bolsas, S.A., perteneciente al grupo Bolsas y Mercados Españoles (BME), como el índice 
“RODE Deuda Pública de 2 a 6 años (S)”. 

El administrador de este índice es Sociedad de Bolsas, S.A. El Banco de España 
únicamente publica como tipo oficial el dato previamente publicado por Sociedad de 
Bolsas, S.A. en su página web. 

 

2 IRPH: definición y cálculo, administración por el Banco de España, contribuidores 

supervisados, difusión, política de transparencia y procedimiento de 

reclamaciones. 

2.1 ¿Qué es?  

El IRPH o tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de 
vivienda, es uno de los tipos de interés oficiales que publica el Banco de España. 

Ver más: 

 >Tipos de interés oficiales publicados por el Banco de España 

2.2 ¿Cómo se calcula?  

El cálculo del índice se realiza por el Banco de España a partir de la información que le 
proporcionan los bancos y las cajas de ahorro en España4. Estas instituciones tienen a 
estos efectos, la consideración de entidades contribuidoras supervisadas.  

Las entidades contribuidoras remiten al Banco de España mensualmente el dato del tipo 
de interés medio – ponderado por el importe de sus préstamos- del conjunto de sus 
operaciones de préstamos hipotecarios a más de tres años para la compra de vivienda 
concedidos en ese mes. Una vez recibida la información de las entidades contribuidoras, y 
tras realizar los controles de calidad pertinentes, el Banco de España calcula la media 
aritmética simple de los tipos de interés remitidos por aquellas entidades que superen las 
10 operaciones en cada mes.  

 
4
 Incluidas las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras 

 

https://sdw.ecb.europa.eu/browse.do?node=9700536
https://www.bolsasymercados.es/bme-exchange/es/Indices/Renta-Fija/RODE
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La determinación del índice se realiza según la siguiente fórmula (establecida en el anejo 8 
de la Circular 5/2012):  

 

  

2.3 ¿Quién es su administrador?  

El Banco de España tiene la consideración de administrador del índice5 . Además, es 
la entidad competente para ejercer las funciones de supervisión, inspección y sanción 
relativas al cumplimiento de las obligaciones de los requisitos de gobernanza y control que 
han de cumplir los contribuidores supervisados que aporten datos de cálculo para la 
elaboración de índices6.   

Aunque la normativa que regula la actuación de los administradores7 no es de aplicación al 
Banco de España, el Banco de España ha considerado conveniente tomarla como 
referencia en cuanto a la elaboración del IRPH. Por eso, ha realizado una evaluación de sus 
procesos internos relacionados con la gobernanza, la metodología y la calidad del dato que 
ha concluido que el Banco de España dispone de un marco de control eficaz, que garantiza 
la integridad y la independencia del proceso empleado para determinar el IRPH. 

El Banco de España ha establecido un Comité de Vigilancia Interna que revisa todos los 
aspectos relevantes relativos al IRPH para garantizar su integridad y calidad. La 
composición, funciones y reglas de funcionamiento del Comité han sido aprobadas por 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España.  

 

2.4 ¿Quiénes son los contribuidores supervisados y qué requisitos tienen que 

cumplir?  

Los contribuidores supervisados son los bancos y las cajas de ahorro8 en España que 
aportan los datos de base necesarios para que el Banco de España calcule el tipo de 
interés oficial según la fórmula que figura en el apartado anterior.  

Estos contribuidores supervisados tienen que cumplir con unos requisitos de gobernanza 
y control9. Entre ellos destaca el de contar con sistemas de control que garanticen que los 
datos de cálculo se aporten de acuerdo con un código de conducta. El Banco de España, 
en su condición de administrador del índice y de supervisor del cumplimento de estos 
requisitos, ha elaborado un código de conducta para los contribuidores del índice en el 
que constan claramente las responsabilidades de los contribuidores en lo referente a la 
aportación de los datos de cálculo, garantizando que se cumpla lo establecido en 

 
5 Según los criterios establecidos en el Reglamento (UE) 2016/1011. 
6
 Según lo establecido en el Real Decreto legislativo 4/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores. 
7 Reglamento (UE) 2016/1011 y Principios IOSCO sobre índices financieros  
8
 Incluidas las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras 

9 Establecidos en el Reglamento (UE) 2016/1011 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32016R1011
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11435
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32016R1011
https://www.iosco.org/library/pubdocs/pdf/IOSCOPD415.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32016R1011
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Reglamento (UE) 2016/1011 en este ámbito. El Banco de España supervisa el cumplimiento 
del mencionado código de conducta. 

 

2.5 ¿Cómo se difunde? 

El Banco de España realiza, en torno al día 19 de cada mes, la difusión mensual del dato 
del IRPH mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Además, se publica en 
su página web tanto en el Boletín Estadístico como en el Portal del Cliente Bancario.  

 

2.6 ¿Se revisa el índice una vez publicado?  

El Banco de España realiza los controles de calidad de la información recibida de los 
contribuidores de manera inmediata tras su recepción.  

Todas las incidencias y los errores detectados antes de la publicación del IRPH son 
corregidos, de manera que el tipo de interés oficial publicado recoge la última 
información remitida por las entidades y disponible por el Banco de España antes de su 
publicación. 

No se realizan cambios en el tipo de interés oficial tras la publicación en el BOE. No 
obstante, en el caso de correcciones de los datos de los contribuidores que se utilizan para 
la determinación del IRPH comunicadas posteriormente a la publicación del índice, el Banco 
de España recalcula el índice con los nuevos datos disponibles, al objeto de determinar las 
diferencias entre el índice publicado y el nuevo índice que resultaría tras esta corrección. 
Únicamente a efectos informativos, el Banco de España publica información de aquellas 
incidencias que hubieran dado lugar a una modificación, en valor absoluto, del índice 
superior a 0,001%. Esta información se actualiza trimestralmente. 

Ver más:  

Revisiones posteriores a la publicación del IRPH oficial. 

2.7 Tramitación de reclamaciones 

Toda persona física o jurídica podrá presentar al Banco de España una reclamación sobre 
cualquier aspecto del proceso de determinación del índice que considere que de forma 
razonable ha afectado significativamente a sus intereses.  

La reclamación podrá presentarse electrónicamente, por correo postal o presencialmente 
siguiendo las instrucciones que se describen en la oficina virtual del Banco de España y 
que pueden encontrarse en el siguiente link: 

  Sugerencias y quejas relativas a los servicios prestados por el Banco de 
España 

El Banco de España registrará y acusará recibo de todas las reclamaciones y se 
compromete a responderlas oportunamente. 

 

 

 

 

 

https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1901.pdf
https://clientebancario.bde.es/pcb/es/menu-horizontal/productosservici/relacionados/tiposinteres/guia-textual/tiposinteresrefe/tabla_tipos_referencia_oficiales_mercado_hipotecario.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites-electronicos/sugerencias-y-quejas-relativas-a-los-servicios-prestados-por-el-banco-de-espana.html
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites-electronicos/sugerencias-y-quejas-relativas-a-los-servicios-prestados-por-el-banco-de-espana.html
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2.8 Revisiones posteriores a la publicación del IRPH oficial   

Fecha de actualización: 17 de enero de 2024 

Información resumida sobre las incidencias posteriores a la publicación del IRPH oficial que hubieran 
dado lugar a una modificación, en valor absoluto, del índice superior a 0,1 puntos básicos (error > 
0,001 %) desde enero de 2023. 
Las incidencias se clasifican en tres categorías dependiendo de la causa de origen: 
 

- Retraso en la presentación de información: la entidad no presenta al Banco de España 
información válida en los plazos establecidos para el envío. 

- Error en los datos remitidos: la entidad presenta al Banco de España información 
incorrecta o incompleta que afecta a la integridad y exactitud de los datos reportados. 

- Incidencia en el sistema o proceso del administrador: problemas técnicos u operativos 
que afectan al administrador del índice en el proceso de determinación.  

 

Número 
de 

incidencia 

Periodo de 
referencia 

cubierto desde 
enero de 2023 

Impacto absoluto en puntos porcentuales 

Motivo 
0,001 < impacto <= 

0,005 

0,005 < 
impacto <= 

0,010 

0,010 < 
impacto <= 

0,020 

impacto > 
0,020 

1 Abril - 2023    x 
Error en los 

datos remitidos 

2 Marzo - 2023    x 
Error en los 

datos remitidos 

3 Mayo - 2023  x   
Error en los 

datos remitidos 

4 Octubre - 2023   x  
Error en los 

datos remitidos 

5 Noviembre - 2023   x  
Error en los 

datos remitidos 

       

       


	1 TIPOS DE INTERÉS OFICIALES PUBLICADOS POR EL BANCO DE ESPAÑA
	2 IRPH: definición y cálculo, administración por el Banco de España, contribuidores supervisados, difusión, política de transparencia y procedimiento de reclamaciones.
	2.1 ¿Qué es?
	2.2 ¿Cómo se calcula?
	2.3 ¿Quién es su administrador?
	2.4 ¿Quiénes son los contribuidores supervisados y qué requisitos tienen que cumplir?
	2.5 ¿Cómo se difunde?
	2.6 ¿Se revisa el índice una vez publicado?
	2.7 Tramitación de reclamaciones
	2.8 Revisiones posteriores a la publicación del IRPH oficial


